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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

  SECRETARIA DE ESTADO DE  
MEDIO AMBIENTE 
 

   DIRECCION GENERAL DE LA COSTA  
   Y EL MAR 

Subdirección General de  
Dominio Público Marítimo-Terrestre 

 

 Plaza San Juan de la Cruz, 10 

28071 Madrid 

TEL: 91 597 60 00 

 

 REF: PLA01/21/35/0005 

 

ASUNTO: MODIFICACIÓN MENOR DE LAS NNSS DE MOGÁN (LAS PALMAS) 

 
1.- OBJETO DEL INFORME 

 
El Ayuntamiento de Mogán, remite a esta Dirección General, a través de la Demarcación de Costas 
de Canarias, el expediente arriba referenciado. 
 
La documentación aportada, se presenta diligenciada, haciendo constar en el Oficio de Remisión 
que se trata de la documentación correspondiente a la fase para la Aprobación Inicial, y se 
compone de Memorias Informativa y Justificativa, Normativa, Programa de Actuación y Estudio 
Económico Financiero y Planos. 
 
Visto el estado de tramitación, sobre la documentación aportada se emite el informe que disponen 
los artículos 112.a) y 117.1 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas (en adelante Ley de 
Costas) y los artículos 222 y 227.1 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Costas (en adelante RGC).  
 
Las Normas Subsidiarias de Planeamiento del Término Municipal de Mogán (NNSS) se aprobaron 
definitivamente por la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Canarias en su sesión de 17 de 
noviembre de 1987 y, si bien el acuerdo de aprobación se publicó en el Boletín Oficial de Canarias 
número 3 del miércoles 6 de enero de 1988, la normativa no fue publicada hasta el viernes 19 de 
diciembre de 2008 en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 162.  
 
Según se indica en la documentación, la presente Modificación Menor tiene por objeto dotar a la 
zona alta del pueblo de un acceso directo desde la calle Av. de la Constitución y la calle Drago, con 
el fin de mejorar el tráfico de vehículos en el casco de Mogán. 
 

 
2.- CONSIDERACIONES 
 

El análisis y estudio de la documentación aportada de la Modificación Menor y los datos obrantes en 
este Departamento, permiten hacer las siguientes consideraciones desde el punto de vista del 
borde litoral: 
  
1. El ámbito de la Modificación Menor, se encuentra afectado por los expedientes de deslinde 

DES01/06/35/0016, aprobado por O.M. de 27 de diciembre de 2007, C-DL-9, aprobado por O.M. 
de 4 de julio de 1977 y Mogán (tramo7), aprobado por O.M de 12 de marzo de 1971.  

 
En el Plano I05 se representan de forma sensiblemente correcta, dado el grafismo y la escala 
utilizada, las líneas de ribera del mar, dominio público marítimo-terrestre, sus servidumbres de 
tránsito y protección y la zona de influencia.  
 
En relación a los deslindes no adaptados a la Ley de Costas y hasta su adaptación, de acuerdo 
con lo regulado en la Disposición transitoria vigésima del RGC, los informes de este Ministerio de 
sobre planes y normas de ordenación urbanística o territorial que afecten a tramos de costas no 
deslindados conforme a la Ley de Costas, se emitirán previa delimitación de la línea probable de 
deslinde. Por lo expuesto, deberá solicitarse a la Demarcación de Costas en Canarias, la línea 
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2     MINISTERIO  

  PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

  Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

probable del deslinde, sin perjuicio de lo que se derive de la tramitación de los expedientes de 
deslinde que se aprueben definitivamente. 
 
Todo ello con independencia de considerar que, ante cualquier desajuste en la representación de 
las citadas líneas, prevalecerán los datos de los planos de deslinde sobre los reflejados en el 
planeamiento.  

 
2. No obstante lo anterior, en el citado Plano I05 se observa que el ámbito objeto de Modificación 

Menor se encuentra fuera del dominio público marítimo-terrestre, de sus servidumbres de 
tránsito y protección y de la zona de influencia.  
 
El ámbito objeto de Modificación Menor se encuentra situado a una distancia superior a 500 
metros medidos desde la ribera del mar, no estando por tanto afectado por las determinaciones 
de la normativa sectorial de Costas. 

 
 

3.- CONCLUSIONES 
 
Todo lo expuesto constituye, de acuerdo a lo regulado en el artículo 117.1 de la Ley de Costas, el 
informe de sugerencias y observaciones que se estiman necesarias y convenientes incorporar al 
documento que se vaya a aprobar definitivamente. 

 

Una vez sea tenido en cuenta lo indicado en las Consideraciones anteriores sobre la Modificación 
Menor de las NNSS de Mogán, el expediente completo, diligenciado y previamente a su aprobación 
definitiva, se remitirá de nuevo a esta Dirección General, a través de la Demarcación de Costas de 
Canarias, para la emisión del informe que disponen los artículos 112.a) y 117.2 de la Ley de Costas. 

 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
 

Ana María Oñoro Valenciano 
(Documento firmado electrónicamente en la fecha y hora referenciadas en la firma) 
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